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Convenio de Coordinación y Colaboración en materia de Fiscalización, Investigación, Notificación, 
Asesoría e Intercambio de Información, que celebran por una parte la Auditoría Superior de la 
Ciudad de México, en adelante "ASCM" representado por el Auditor Superior Dr. David Manuel 
Vega Vera, y por la otra parte el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, que en lo 
sucesivo se denominará "OSFE TABASCO", representado por el Fiscal Superior del Estado de 
Tabas~o, C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, que las partes suscriben al tenor de los 
antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

. Antecedentes 

1. bentro del ámbito de competencia de los órganos de fiscalización de las. legislaturas locales, está, 
entre otras, la de verificar si la gestión financiera de las entidades fiscalizables se efectuó conforme 
a las disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental, 
contratación de servicios, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, 
~najenación y baja de bienes muebles e inmu-ebles, almacenes y demás ·activos y recursos 
materiales; iniciar y substanciar los procedimientos por faltas administrativas graves, de acuerdo a 
la Ley General de Responsabíl.idades Administrativas, así como los procedimientos para resarcir los 
daños causados a la Hacienda Pública Municipal, Estatal o de las entidades fiscalizables. 

2. En relación a la contratación de servicios, adquisiciones, arrendamientos y demás aspectos 
relativos, entre las atribuciones de ambos Órganos Técnicos de Fiscalización, se encuentra la 
posibilidad de requerir en su caso. a terceros y/o proveedores que hubieren contratado obras, 
bienes o servicios, mediante cualquier título legal, con las entidades fiscalizables, incluyendo a las 
personas físicas o jurídico colectivas que hayan sido subcontratadas por los terceros, la información 
relacionada con la documentación justificativa y comprobatoria de las cuentas públicas, co.n la única 
finalidad de realizar las compulsas o confirmación de operaciones correspondientes. 

3.- Respecto al inicio y substanciación de procedimientos por faltas administrativas graves, así como 
para resarcir los daños causados a las Haciendas Públicas de las entidades fiscalizables, ambos 
Órganos Técnicos cuentan con las atribuciones para practicar investigaciones, requerir informadón, 
así como desahogar audiencias y pruebas, y todas las acciones relativas, conforme a las leyes 
aplicables. 

4. Para la realización de las acciones descritas en los párrafos anteriores, resulta necesario obtener 
la colaboración correspo.ndiente para complementar los trabajos relativos a compulsas, 

~~"""· 
confirmación de operaciones, verificación y confronta de datos, cifras y demás inf~~iQ-n"'::~~;~.:;-. 
relacionada con las operaciones efectuadas por los entes fiscalizables; requerir informa_e'i3'n, así """-~ 

r¡.__ .. ·~~ • 

como practi~r las notific~ciones y cita torios que correspondan a cada caso concreto, a P:at;ticY!~'S">.;;%-, 
a sérvidores públicos o quienes hayan dejado de,serlo, que una vez terminado su period~ié g~$, ~~":! ·J 
cámbieri~ de.. residencia en el territorio de am.!;>as entidades, facilitando así su Jocalité!tión~~4~ 
emprende~.dichas ac.ciones. · \ .o.:;D 

0 
~'-''lt.;c~#~-
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l. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, base 11, párrafos sexto y 
séptimo de la Constitución Política de los Estados Un_ídos Mexicanos; 29, apartado D, inciso h) y 62, 
numerales 1, 2 y 3 de la Constitución Política de la Ciu·CÍ~d de México; 1 y 3 de la ley de FiscalizaciÓn 
Superior de la Ciudad de México y 1 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Ciudad 
de México, es la entidad de fiscalización superior de la Ciudad de México, a través de la cual el 
Congreso de la Ciudad de México tiene a su cargo la fiscalización del ingreso y gasto público de la 
Ciudad de México, así como su evaluación, y que en el desempeño de sus atribuciones tiene. el 
carácter 'de autoridad administrativa, cuenta con personalidad jurídica, patrimonio propio y goza 
autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su organización interna, funcionamiento, 
determinaciones y resoludones. 

2. Que el Auditor Superior de la "ASCM" de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, inciso 
a) y 14, fracciones 1 y VIl de la ley de Fiscalización Superior de la Ciudad de México; y 3 fracción 1, 4 
y 6 fracciones IV y XXXVI del Reglamento interior de la Auditoría Superior de la Ciudad de Mél;Cico, 
tiene la representación de la ASCM ante toda dase 'de autoridades, entidades, personas físicas y 
morales; y cuenta con facultades para administrar, ejercer y disponer del presupuesto anual de la 
"ASCM", as( como para celebrar acuerdos, convenios o cual~!..lier otro instrumento legal y participar 
en foros nacionales o internacionales relacionadas con materias afines a la función que ejerce. 

3. Que el Dr. David Manuel Vega Vera, Auditor Superior de la Ciudad de México, es el titular de la 
Auditoría Superior de la Ciudad de México, de conformidad con' lo establecido en el artículo 10, 
inciso a) de la ley de Fiscalización Superior de la Ciudad de México; .cuyo nomb;amiento consta en 
el oficio TPESA~/CSP/096/2014, de fecha 10 de junio de 2014. De ahf que tiene las facultades 
suficientes para celebrar y concertar convenios de colaboración con órganos públicos Federales, 
Estatales, Municipales y de la Ciudad de México, para realizar actividades de investigación, 
notificación, asesoría e intercambio de información, materia del presente convenio, de conformidad 
con Jo establecido en Jos artículos 14, fracciones 111, VIl y XXIV de la ley de Fiscalización Superior de 
la Ciudad de México y 6, fracción IV del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Ciudad 
de México. 

S. Que la "ASCM", tiene Ja .facultad para suscribir el presente convenio con el fin de fortalecer las 
actividades de ambos órganos de fiscalización, con el objeto de vigilar el uso correcto y transparente 
de Jos recursos públicos. 

6. Que es su voluntad ejercer Jos derechos y obligaciones derivados del presente convenio, en Jos 
términos y condiciones establecidas en el mismo. ,....,...~,·-. 

.!' ( 1. '\.~~- ·, 

7. Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio legal, e)'~~&eo.~:e'h~~ 
20 de Noviembre, número 700, Colonia Hulchapan, Barrio San Marcos, Alcalqf .• .&~ oq,-·rP1~. é ··fudlñ 
d 'i 1-r. ll . ~ ~ e Mex co, C.P. 16050. . . ~;\ _ . ,, " · 

i u. V O · 
'y .-. ¡ 

... . i 
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11. Del" OSFE Tabasco" 

1. Que es un Órgano Técnico de Fiscalización dependiente del H. Congreso del Estado de 
Tabasco, con autonqm(a técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre 
su organización Interna, funcionamiento y resoluciones en Jos términos que disponga la Ley, de 
conformidad con lo dispuesto en los artrculos 40 primer párrafo de la Constitución PDiftlca del 
Estado Ubre y Soberano de Tabasco y 75 primer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tabasco. 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 40 primer párrafo de la Constitución 
Pol(tica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, está facultado para revisar y fiscalizar las cuentas 
del erario estatal, de Jos municipios y de Jos organismos autónomos. 

3. Que al frente del mismo se encuentra ~u titular, denominado Fiscal Superior del Estado, 
según Jo establece el artícu.lo 75 segundo párrafo de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

. T~basco, designado conforme a Jo previsto por el arábigo 40 de la Constitución Polftica del Estado 
libre y Soberano de Tabasco. 

4. Que el C.P .C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, se ostenta como Fiscal Superior del 
Estado, según consta en el nombramiento de fecha 26 de diciembre de 2017 expedido por el Dip. 
José Antonio Pablo de la Vega Asmita, Presidente de la Junta de Coordinación Polftica del H. 
Congreso del Esta~o, y en el Decreto 1~8, publicado en el Suplemento "E" al Periódico Oficial del 
Estado númmo 7856, de fecha 20 de diciembre de 20¡7. 

S. Que de conformidad con Jos artículos 81 fracciones 1 y XIII' de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Tabasco, y 11 fracción IV del Reglamento Interior del órgano Superior de Fiscalización, 
el C.P .c. y M. en Au'd. Alejandro Álvarez González cuenta con la. atribución para celebrar el presente 
convenio. 

6. Que señala como su domicilio para efectos del presente Convento el. Inmueble ubicado en 
la calle Carlos Pellicer Cámara número 113 de fa colonia del Bosque, en la Ciudad de Vlllahermosa, 
Tabasco. 

7. Que cuenta con el Registro Fede.ral de Contribuyentes OSF021009914. · 

,.....,---....... .... 
8. Que es voluntad ejercer los derechos, voluntades y obligaciones deriva~~éfa"rfg~')e., 
convenio, en los términos y condiciones establecidas en el mismo. /~.:::~ ;.~i:.> -~~~:.:\ 

111. De ambas partes. ·- ~. · · ~·."-' ~~ ~"" 
t 

1. Tienen interés en permitir que la "ASCM" y el "OSFE Tabasco" establezcan uná·?~~~"¿j~~ió,!!.;(:~~ :. 
el objeto de realizar: compulsas, verificación y confronta de datos, cifras y demás~friformaclón 

j 
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relacionada con las operaciones efectuadas por los entes fiscalizables, requerir información, así 
como practicar las notificaciones y citatorios que correspondan a cada caso concreto, a particulares, 
a servidores públicos o quienes hayan dejado de serlo, que una vez terminado su periodo de gestión, 
cambien de residencia en el territorio de ambas entidades, facilitando así su localización para 
emprender dichas acciones. 

2. -En el marco de las respectivas legislaciones estatales vigentes, la "ASCM" y el "OSFE Tabasco" 
han decidido celebrar el presente Convenio de Coordinación y Colaboración en materia de 
fiscalización, investigación, notificación, asesoría e intercambio de información. 

3. Que reconocen mutuameote su capacidad legal para celebrar el presente convenio, por lo que se 
comprometen a su cumplimiento al tenor de las siguientes: 

Cláusulas 

Primera. la "ASCM" y ei"OSFE Tabasco" en este acto, se comprometen a coordinar acciones para 
la colaboración mutua en los actos de fiscalización del ejercicio de los recursos que pertenecen a las 
entidades fiscalizables de cada Estado, así como establecer las bases para la cooperación en 
actividades de investigación, notificación, asesoramiento e intercambio de información, en términos 
de las disposiciones leg~les aplicables. 

Segunda. la "ASCIYJ" y _ei"OSFE,Ta_basco", efectuarán conjuntamente, compulsas sobre cualquier 
documentación expedida por personas físicas o morales con residencia legal en la Ciudad de México 
y Tabasco, previa solicitud de apoyo por escrito, debidamente fundada y motivada. 

Dichas acciones se realizarán de la forma siguiente: 

1. En caso que del ejercicio de las facultades y atribuciones de fiscalización, auditoría y 
revisión de las cuentas públicas, cualquiera de las partes que suscriben el presente convenio, 
detecte que alguna entidad fiscalizable de su respectivo-estado, haya contratado obras, 
bienes o servicios, con personas físicas o morales, residentes en la otra entidad federativa, 
ésta podrá solicitar la realización de las compulsas necesarias, autorizando al titular del · 
organismo fiscalizador de destino, que comisione al personal o servidores públicos adscritos 
a esa entidad fiscalizadora, para realizar las compulsas sobre la citada documentación 

2. La compulsa de documentos deberá solicitarse vía oficio, anexando los elementos 
relaCionados con el asunto en cuestión, junto con las constancias de · identificación 
neq~sarlas. 

3. Ambas partes podrán practicar todo tipo de notificaciones a servidor~·P,úbli~ o quienes 
hayan dejado de serlo y particulares que se encuentren dentrcY:~é ~SfdfCr;¡_ij,s~ripción 
territorial dei .Estado que corresponda. . ~~.j"f- /:..'f)!C~f$t. ~~:i 
4 .. Uiia vez requisitada la solicitud de colaboración, junto con la a4t~rizac~)}n~i~ución 
f!scalizadora de origen y la posterior comisión a los servidores \públi~e~-ASCM_~' y el 
"OSFE Tabasco"., realizarán las acciones que procedan, a efecto d~~u,~'~l~s ·com~~)?~~aos se 



11 DE ENERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 6 

H. CONGRESO 
DEt. ESTADO 

AUDITO R fA 

SUPERIO R 

D E LA CIUDAD 

DE MÉXI C O 

constituyan en los domicilios de las servidores públicos o quienes hayan dejado de serlo; 
particulares, proveedores, personas ffsícas o morales que hayan tenido relación con la 
fiscalización y resultados de las cuentas públicas, en ejercicios fiscales en curso o anteriores 

S. Una vez constituidos los comisionados, realizarán las actividades conforme a la legislación 
aplicable vigente en la entidad federativa en la cual se actúe, sujetándose a la disponibilidad 
de tiempo deriváda del cumplimiento de las atribuciones y actividades propias del-ente 
fiscalizador comisionado. 

Tercera. Para la debida coordinación a que se refiere este convenio, las partes colaborarán en la 
realización de las siguientes acciones: 

1. Establecer mecanismos de intercambio de información sobre los métodos y técnicas de 
fiscalización, auditoría· y revisión de las c~entas públicas, formatci's, capacitación, asistencia 
técnica, entre otras, que se requieran con motivo de la fiscalización superior. 

2. Establecer la coordinación que se requiere para efecto de llevar acabo ·notificaciones yjo 
. requerimientos a servidores públicos o quienes hayan dejado de serlo; particulares, 

proveedores, personas físicas o morales que hayan tenido r~lación con la fiscalización y 
resultados de las cuentas públicas, en ejercicios fiscales en curso o anteriores, o bien, que 
se encuentren relacionados con procedimientos por faltas administrativas graves o para el 
fincamiento de responsabilidades resarcitorias. 

3. Establecer entre las áreas jurrdlcas de ambos, el intercambio de formatos y capacitación 
en materia de procedimiento y responsabilidad adminlstrntlva; . 

4. Participar en el diseño y realización de programas preventivos de asistencia técnica y 
capacitación para la realización de las actividades objeto de este convenio. 

Cuarta. Las partes acuerdan promover ante las instancias administrativas que correspondan, la 
asignac;:ión ·de recursos para llevar a cabo las acciones materia de este conveni~ dentro del ám'b,ito 
de competencia de cada una de ellas. 

Quinta. la información que se proporcione u obtenga con los actos de colaboración y coordinación 
·objeto del presente convenio, será propiedad del órgano superior solicitante; por lo cual se obligan 
a guardarla y mantenerla en total confidencialidad y secreto. 

Para los efectos de lo estipulado en esta cláusula, el término "información reservada" incluirá toda 
información o datos, propiedad de alguna de las partes o de terceros, que no sean de dominio 
público y que estén directa o indirectamente relacionados con el ejercicio de sus atribucion 
de conformidad con las leyes respectivas de cada Estado, que faculten o permitan esta é1~LV4«~~~~~ 
asr como, en el tiempo en el que podrán hacerlo, observando las disposiciones en ~~~~~ÍI.! 
transparencia y protección de datos personales aplicables. 

Sexta. Ambas partes acuerdan q~e las dudas y discrepancias que se presentarán 
interpretación o aplicación del presente convenio serán resueltas de comúrr acuerdo. 

Séptima. El presente convenio iniciará su vigencia a partir del momento de su firma y la 
indefinida, ·hasta que alguna o ambas de las partes signatarias de-cidan darlo por rmiQi!(i{t;~m:tRr:f~,r->~ 

cual deberán comur:~il::arlo por e'scrito a la otra parte con 30 días hábiles de anlticipac:i~j~~);~·)):i1;fG~:?{; 
ftAillii\lt 
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de la emisión de disposiciones que lo contravengan, siempre y cuando no existan actividades 
pendientes derivadas del mismo. 

Octava. El convenio podrá revisarse, adicionarse o modificarse por mutuo acuerdo de las partes. 

Novena. El presente documento se publicará en los Periódico o Gacetas oficiales de cada Estado, 
para los efectos jurídicos correspondientes, en el término máximo de treinta días hábiles, 
computados desde el día de·la firma del presente convenio. 

Lerdo que fue el presente Convenio de Coordinación y Colaboración y enteradas las partes 
de su contenido y alcance, lo suscriben de conformidad en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México a los veintiún dfas del mes de noviembre del añ_o dos mil diecinueve . 

.. ~ 
Dr. David Manuel Vera Vega 
Auditor Superior de la CDMX 
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LA SUSCRITA LICENCIADA SILVIA GONZÁLEZ LANDERO, DIRECTORA DE 
SUBSTANCIACIÓN Y ASUNTOS JURíDICOS, DEL ÓRGANO SUPERIOR DE 
FISCALIZACIÓN DEL ESTADO, DEPENDIENTE DEL R. CONGRESO DEL 
ESTADO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 16 FRACCIÓN 
XIX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL ÓRGANO SUPERIOR DE 
FISCALIZACIÓN DEL ESTADO, PUBLiCADO EN EL SUPLEMENTO E, DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO NúMERO 8018 (EDICIÓN ORDINARIA), DE 
FECHA 10 DE JULIO DELA~O 2019. 

CERTIFICA 

QUE LAS PRESENTES SON COPIAS FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL 
CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INVESTIGACIÓN, NOTIFICACIÓN, ASESORíA E INTERCAMBIO 
DE INFORMACIÓN, CELEBRADO ENTRE LA "ASCM" Y EL "OSFE TABASCO" DE 
FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2019, SIGNADO POR EL C.P.C. Y M. EN AUD. 
ALEJANDRO ÁLVAREZ GONZÁLEZ, FISCAL SUPERIOR DEL ESTADO DEL 
ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO Y EL DR. 
DAVID MANUEL VERA VEGA, AUDITOR SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
CONSTANTE DE 3 (TRES) FOJAS ÚTILES DE AMBOS LADOS, Y QUE OBRAN EN 
LOS ARCHIVOS DE ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL 
ESTADO; MISMAS QUE NO TENDRÁN MÁS EFECI'OS QUE EL QUE DEBA 
PRODUCIR POR RIGUROSO DERECHO. . 

SE EXTIENDE LA PRESENTE A LOS 20 DíAS DEL MES DE DICIEMBE DEL Afm 
2019, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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